
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00508-00, informando que la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca allegó 
contestación al oficio 1467 visto en archivo 23 del presente trámite. Sírvase Proveer.
  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. AGREGAR a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación allegada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Bogotá y Cundinamarca, obrante en archivo 24 del expediente virtual. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que proceda a radicar ante la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca la documentación 
solicitada por dicha entidad conforme memorial referido en numeral anterior. 
Concédase el término de diez días hábiles a la parte demandante para adelantar 
el trámite y acreditar ante el Despacho la gestión so pena de declarar precluida 
la oportunidad probatoria y continuar con el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


